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ÍNDICE 
TÍTULO I 

Medidas fiscales 
EXPOSICIÓN D EMOTIVOS 
CAPÍTULO I 
Tributos cedidos 
Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado. 
Artículo 1. Conceptos generales 
Se añade un número ocho al artículo 3 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, 
de 28 de julio, con la siguiente redacción: 

Ocho. Familia monoparental. 
 
Artículo 2. Deducciones en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas 
Se modifica el artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, 
de la siguiente manera: 
Uno. Se añade un apartado dieciséis, con la siguiente redacción: 
Dieciséis. Deducción por las subvenciones y/o ayudas obtenidas como consecuencia de los daños causados 
por los incendios forestales que provocaron la activación del Peifoga en situación 2 acaecidos en Galicia en 
2025. 
Dos. Se modifica el número 1 del apartado veintidós, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Veintidós. Deducción por gastos derivados de la adecuación de un inmueble vacío con destino al 
arrendamiento como vivienda 
Tres. Se modifica el número 4 del apartado veintidós, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Cuatro. Se añade un apartado veinticuatro, con la siguiente redacción: 
«Veinticuatro. Deducción por las ayudas y subvenciones recibidas por personas con diagnóstico de 
esclerosis lateral amiotrófica o con sus fenotipos. 
Cinco. Se añade un apartado veinticinco, con la siguiente redacción: 
Veinticinco. Deducción por la adquisición de libros de texto y material escolar. 
Seis. Se añade un apartado veintiséis, con la siguiente redacción: 
Veintiséis. Deducción por las ayudas recibidas por las personas afectadas por la talidomida en España 
durante el periodo 1950-1985. 
 
Artículo 3. Aplicación de las reducciones de carácter subjetivo en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones 
Se añade un apartado cinco al artículo 6 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, 
de 28 de julio, con la siguiente redacción: 

Cinco. Aplicación de las reducciones por parentesco y discapacidad. 
 
 
Artículo 4. Reducciones de carácter objetivo en la base imponible en adquisiciones lucrativas inter vivos 
Se añade un apartado diez al artículo 8 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, 
de 28 de julio, con la siguiente redacción: 
Diez. Reducción por la adquisición de bienes y derechos destinados a reparar o reponer los dañados por los 
incendios forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
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Artículo 5. Especialidades en la tributación del contrato de vitalicio en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones 
Se añade un artículo 12 al texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, con la 
siguiente redacción: 

Artículo 12. Donaciones en contratos de vitalicio 
 
Artículo 6. Tipos de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
Se modifica el artículo 14 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, 
de la siguiente manera: 
Uno. Se modifica el número 1 del apartado dos, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Artículo 14. Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. 
Uno. Tipo de gravamen general. 
Dos. Se modifica el número 2 del apartado cuatro, que queda con la siguiente redacción: 
Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas 
Tres. Se modifica el número 2 del apartado cinco, que queda con la siguiente redacción: 
Cinco. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por menores de 36 años. 
Cuatro. Se modifica el número 3 del apartado ocho, que queda redactado como sigue: 
Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de violencia de género. 
Cinco. Se añaden los apartados diez y once, con la siguiente redacción: 

Diez. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por parte de familias monoparentales. 
Once. Tipo de gravamen en los contratos de vitalicio. 
 
Artículo 7. Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados 
Se modifica el artículo 15 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, 
de la siguiente manera: 
Uno. Se modifica el número 1 del apartado 2, que queda redactado como sigue: 
Artículo 15. Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados. 
Dos. Se modifica el número 2 del apartado cuatro, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas y la constitución 
de préstamos hipotecarios destinados a su financiación. 
Tres. Se modifica el número 2 del apartado cinco, que queda con la siguiente redacción: 
Cinco. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por menores de treinta y seis años 
y la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación. 
Cuatro. Se modifica el número 3 del apartado ocho, que queda redactado como sigue: 

Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de violencia de género. 
Cinco. Se añade el apartado nueve, con la siguiente redacción: 
Nueve. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por parte de familias monoparentales. 
 
Artículo 8. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas 
Se modifica el artículo 16 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, 
de la siguiente manera: 
Uno. Se modifica el apartado siete, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Dos. Se añaden los apartados doce y trece, con la siguiente redacción: 
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«Doce. Deducción por la adquisición de bienes inmuebles destinados a sustituir los dañados por los 
incendios forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
Trece. Deducción por la adquisición de vehículos automóviles destinados a reponer los dañados por los 
incendios forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
 
Artículo 9. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de actos jurídicos 
documentados 
Se modifica el artículo 17 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, 
de la siguiente manera: 
Uno. Se modifica el apartado ocho, que queda redactado como sigue:  
Ocho. Deducción por adquisición de vivienda habitual y por constitución de préstamos hipotecarios 
destinados a su financiación por parte de personas con discapacidad, familias numerosas, menores de 36 
años, víctimas de violencia de género y familias monoparentales en áreas rurales. 
Dos. Se añaden los apartados catorce y quince, con la siguiente redacción: 
«Catorce. Deducción aplicable a las condiciones resolutorias en los contratos de vitalicio. 
Quince. Deducción por la adquisición de bienes inmuebles destinados a sustituir los dañados por los 
incendios forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
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… 
La estructura de esta ley se divide en dos títulos: el primero, dedicado a las medidas fiscales y el segundo, a las de 
carácter administrativo. 
El título I, relativo a las medidas fiscales, está dividido en dos capítulos. 
El capítulo I introduce medidas en materia de tributos cedidos. 
La situación derivada de los incendios que afectaron a Galicia durante el verano de 2025 adquirió una especial 
complejidad por la confluencia de condiciones meteorológicas adversas, marcadas por temperaturas extremas, 
fuertes vientos y un periodo prolongado de sequía. Estos factores favorecieron la rápida propagación del fuego, 
ocasionando daños en bienes públicos y privados. 
Los acontecimientos registrados determinaron una situación de emergencia humanitaria y social para la ciudadanía 
afectada, debido a los daños personales y materiales que se produjeron. Esto hizo necesario articular un sistema de 
ayudas para paliar los daños causados e incluso, preventivamente, extender el plazo inicialmente establecido al otoño 
de 2025. 
En relación a estas ayudas, reguladas en el Decreto 76/2025, de 29 de agosto, de medidas urgentes de ayuda para la 
reparación de los daños causados por los incendios forestales producidos en Galicia durante el verano y el otoño de 
2025, se elimina la tributación en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) para el año 2025. 
Asimismo, para que los actos y negocios destinados a reparar o sustituir los bienes dañados por los incendios no 
supongan un mayor coste a los afectados, se elimina la tributación que llevan consigo los actos o negocios destinados 
a esas finalidades, de tal manera que estas actuaciones no supongan un mayor desembolso que el correspondiente 
al propio coste de sustitución de los bienes. 
Por otra parte, la Xunta de Galicia, consciente de las especiales necesidades de atención y apoyo que necesitan las 
personas diagnosticadas con esclerosis lateral amiotrófica o con sus fenotipos, una enfermedad neurodegenerativa 
que deriva en una gran dependencia, ha venido realizando la convocatoria de ayudas económicas con la finalidad de 
prestar apoyo a las necesidades que van surgiendo en la evolución de dicha enfermedad y de reforzar la cobertura 
existente en la actualidad a través del sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 
Estas ayudas tributan en el IRPF como ganancia patrimonial, integrándose en la base imponible general. Para aliviar la 
carga fiscal de los importes de esas ayudas, se incorpora una deducción en la cuota íntegra autonómica de este 
impuesto, que consistirá en el importe resultante de aplicar los tipos medios de gravamen de la base imponible general 
al importe de la subvención o ayuda pública en la base liquidable. 
En esta misma línea, las personas afectadas por la sustancia activa talidomida a lo largo del periodo 1950-1985 tienen 
derecho, con arreglo a la normativa estatal y a los reconocimientos realizados judicialmente, a la obtención de una 
ayuda pública, que tributa igualmente en el IRPF como ganancia patrimonial. Desde hace tiempo las personas 
afectadas han venido requiriendo del Estado la exención de la tributación en este impuesto, de forma equiparable a 
otras dos exenciones previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, como son las percibidas por las personas afectadas por el virus de inmunodeficiencia humana o 
las personas afectadas por el tratamiento con concentrados de factores de coagulación en el ámbito del sistema 
sanitario público. 
La Xunta de Galicia, conocedora de la situación de las personas afectadas, dentro de su capacidad económica y con 
la finalidad de aliviar esa carga fiscal y que la ayuda sea empleada en atender las necesidades de estas personas, 
incorpora una deducción en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que 
consistirá en el importe resultante de aplicar los tipos medios de gravamen de la base imponible general al importe de 
la subvención o ayuda pública en la base liquidable. Teniendo en cuenta que estas ayudas se han venido percibiendo 
desde el año 2023, y para evitar cualquier diferencia de trato entre las personas afectadas en Galicia, esta deducción 
surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023. 
Se modifica la redacción de la deducción en IRPF por gastos derivados de la adecuación de un inmueble vacío con 
destino al alquiler como vivienda, aplicable a partir de la declaración del ejercicio 2025, para permitir la deducción de 
los gastos realizados a tal fin en el periodo impositivo en el que se materialice el arrendamiento, así como para 
concretar el periodo de duración de las obras que den lugar a la aplicación de la deducción. 
Las familias monoparentales tienen la consideración de familias de especial consideración de acuerdo con la Ley 
3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia. El artículo 18.f) de la presente ley establece 
que los miembros de las familias de especial consideración tendrán trato preferente en el ámbito económico, 
mediante el establecimiento por parte de la Xunta de Galicia de ayudas y de beneficios fiscales en el área de sus 
competencias. 
Por tanto, al objeto de aligerar la carga tributaria en la adquisición de la vivienda habitual por parte de las familias 
monoparentales, se establece un tipo de gravamen reducido del 3 por ciento en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas y del 0,5 por ciento en la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las transmisiones de inmuebles que vayan a 
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constituir la vivienda habitual de la persona contribuyente y una deducción en la cuota del 100 por ciento cuando la 
vivienda se encuentre en zonas poco pobladas o áreas rurales. 
Asimismo, se incrementa el límite establecido hasta ahora, de 150.000 euros, para poder aplicar el tipo reducido en el 
impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (ITPyAJD) por víctimas de violencia de 
género, tomando como referencia el precio medio de adquisición de una vivienda de tamaño medio, que ascendería a 
unos 240.000 euros. 
En la misma línea de facilitar el acceso a la vivienda, se modifica el límite para las diferentes situaciones en que la 
persona adquirente puede beneficiarse del tipo bonificado para la adquisición de la vivienda habitual. 
Dicho límite fue establecido en el año 2013 y es necesario ahora modificarlo en un doble aspecto: por una parte, hace 
falta desdoblarlo de forma que si tenga en cuenta tanto el valor de adquisición de la vivienda como el valor del 
patrimonio de las personas adquirentes; y, por la otra, es necesario actualizar el importe de ese límite, con arreglo a la 
evolución de los precios de la vivienda. Se toman para ello como referencia los valores declarados de vivienda 
colectiva en las adquisiciones de inmuebles para el año 2025 en las siete ciudades y en los ocho municipios con más 
de 30.000 habitantes, de forma que el precio medio de una vivienda de 110 metros cuadrados construidos ascendería 
a unos 240.000 euros. Se mantiene, sin embargo, la valoración determinada para las familias numerosas, dadas las 
especiales características de sus necesidades. 
En el contexto actual se hace necesario potenciar fórmulas asistenciales para procurar una existencia digna y 
satisfactoria de las personas, especialmente en contextos donde las personas mayores no cuentan con un sistema de 
apoyo familiar, favoreciendo que continúen en sus domicilios, fomentando la solidaridad social y aliviando la presión 
sobre los servicios sociales. 
Nuestro derecho civil tiene regulada una figura, el contrato de vitalicio, que consiste en que una o varias personas se 
obligan respecto a otra u otras a prestar alimentos, en los términos conveniados, a cambio de la cesión de 
determinados bienes o derechos. 
La realidad es que esta es una figura poco empleada debido a su tributación, sobre todo cuando el bien cedido a 
cambio de los alimentos es un bien inmueble y la diferencia de valoración de las contraprestaciones es sustancial. En 
dicho caso, la diferencia de valoración tributa como donación. Normalmente este contrato se realiza entre personas 
con vínculos de parentesco lejanos o incluso sin vínculos. 
Es por ello por lo que, mediante esta regulación, lo que se pretende es incentivar estos contratos de dos formas: por 
un lado, estableciendo un tipo general para estas operaciones del 4 por ciento en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales onerosas, en caso de que se trate de la transmisión de bienes inmuebles; y, por otro, estableciendo una 
tributación en el impuesto sobre donaciones para los grados de parentesco más lejanos que se aproxime a la prevista 
para los grados más cercanos. 
Al mismo tiempo, se establece una deducción del 100 por ciento de la cuota para el caso de que la persona alimentista 
garantice el contrato de vitalicio. 
Por último, en lo que atañe a la aplicación de las reducciones de carácter subjetivo en los impuestos sobre sucesiones 
y donaciones, se modifica la norma para clarificar la aplicación acumulativa de las reducciones por parentesco, en la 
línea en la que ya lo ha venido interpretando la Agencia Tributaria de Galicia, cuando existan varios negocios mortis 
causa de una misma persona causante a una misma adquirente. 
El capítulo II, dividido en dos secciones, regula las tasas y los precios públicos. Está integrado por un precepto en el 
cual se establece que los tipos de las tasas de cuantía fija no experimentarán ninguna actualización respecto a las 
cuantías exigibles en el momento de la entrada en vigor de la presente ley. Por otra parte, se recoge la exención del 
pago de las tasas para aquellos procedimientos consecuencia de los incendios del verano y del otoño del año 2025, a 
fin de aliviar los costes asociados. En base a esta misma causa, se contempla igualmente una exención en el canon 
del agua y, en su caso, en el canon de gestión de depuradoras, para aquellos contribuyentes que se hayan visto 
afectados por dichos incendios. 
Igualmente, se introducen diversas modificaciones en la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones 
reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, consistentes tanto en la creación de nuevas tarifas como en la 
modificación o eliminación de algunas vigentes. Cabe destacar la inclusión de una exención del pago de tasas cuando 
la actividad gravada sea consecuencia de algún acontecimiento extraordinario asociado a situaciones de emergencias 
o catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea esta accidental o intencionada, o 
de circunstancias sanitarias, medioambientales o tecnológicas de carácter excepcional o de fuerza mayor, así como 
la exención para las entidades locales del pago de las tasas por anuncios en el Diario Oficial de Galicia relativos a la 
ocupación del dominio público marítimo-terrestre. 
Por último, en lo que concierne a los precios públicos, se modifica el Decreto 56/2014, de 30 de abril, por el que se 
establecen las tarifas de los servicios sanitarios prestados en los centros dependientes del Servicio Gallego de Salud 
y en las fundaciones públicas sanitarias, a fin de realizar una actualización en relación a los costes reales de las 
prestaciones. 
… 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.html


GALICIA. LEY 5/2025, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  
 

6 
 

TÍTULO I 
Medidas fiscales 

CAPÍTULO I 
Tributos cedidos 
Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
Artículo 1. Conceptos generales 
Se añade un número ocho al artículo 3 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, con la 
siguiente redacción: 
«Ocho. Familia monoparental. 
Se entenderá por familia monoparental el núcleo familiar compuesto por una única persona progenitora que no 
conviva con otra persona con la que mantenga una relación análoga a la conyugal y los hijos y/o hijas que tenga a su 
cargo en los supuestos establecidos en la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia. 
Se entenderá por hijo o hija a cargo aquellos que reúnan las condiciones establecidas en el número 1 del artículo 3 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. 
La condición de familia monoparental se acreditará mediante el certificado de familia monoparental expedido por la 
dirección general competente en materia de familia.». 
 
Artículo 2. Deducciones en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
Se modifica el artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, de la siguiente 
manera: 
 
[1] Uno. Se añade un apartado dieciséis, con la siguiente redacción: 
«Dieciséis. Deducción por las subvenciones y/o ayudas obtenidas como consecuencia de los daños causados por los 
incendios forestales que provocaron la activación del Peifoga en situación 2 acaecidos en Galicia en 2025. 
Cuando el contribuyente integre en la base imponible general el importe correspondiente a una subvención o cualquier 
otra ayuda pública obtenida de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia de las incluidas en el 
Decreto 76/2025, de 29 de agosto, de medidas urgentes de ayuda para la reparación de los daños causados por los 
incendios forestales producidos en Galicia durante el verano y el otoño de 2025, podrá aplicarse una deducción en la 
cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
El importe de dicha deducción será el resultado de aplicar los tipos medios de gravamen al importe de la subvención 
en la base liquidable.». 
 
  

 
[1]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
a) Lo dispuesto en los apartados dieciséis y veintidós del artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 
28 de julio, en la redacción dada por esta ley, que surtirá efectos desde 1 de enero de 2025. 
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[2] Dos. Se modifica el número 1 del apartado veintidós, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Veintidós. Deducción por gastos derivados de la adecuación de un inmueble vacío con destino al arrendamiento como 
vivienda 

1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota  
autonómica el 15 % de las cantidades satisfechas por las 
obras de reparación y conservación, así como cualquier otro 
gasto necesario para que un inmueble radicado en Galicia 
se encuentre en condiciones de ser arrendado como 
vivienda, incluida la obtención del certificado de eficiencia 
energética y la formalización del contrato de arrendamiento, 
en el período impositivo en que se finalicen las obras. La 
fecha de finalización de las obras se acreditará mediante 
la fecha de la factura expedida por las obras. La 
aplicación de la deducción no podrá dar como resultado una 
cuota autonómica negativa 

«1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota 
autonómica el 15 % de las cantidades satisfechas por las 
obras de reparación y conservación, así como cualquier otro 
gasto necesario para que un inmueble radicado en Galicia 
se encuentre en condiciones de ser arrendado como 
vivienda, incluidas la obtención del certificado de eficiencia 
energética y la formalización del contrato de arrendamiento, 
en el periodo impositivo en que se constituya el 
arrendamiento. La aplicación de la deducción no podrá dar 
como resultado una cuota autonómica negativa.». 

 
[3] Tres. Se modifica el número 4 del apartado veintidós, que pasa a tener la siguiente redacción: 

4. La deducción solo resultará aplicable para los inmuebles 
en que se constituya el arrendamiento de vivienda previsto 
en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, y quedará sujeta al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
a) El bien inmueble deberá llevar vacío durante, por lo 
menos, un año anterior al inicio de las obras. A estos efectos, 
se entenderá que un inmueble se encuentra vacío cuando 
no esté habitado, arrendado, en uso, ni afecto a actividades 
económicas. 
b) El bien inmueble deberá estar arrendado en un plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de finalización de 
las obras. 
 
 
 
c) El valor del bien inmueble no podrá superar los 250.000 
euros. A estos efectos, se tomará como valor del bien 
inmueble el valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario, en la fecha de devengo 
del impuesto en el período impositivo en que finalicen las 
obras. En el caso de no existir el valor de referencia o  
cuando este no pueda ser certificado por la Dirección 

«4. La deducción solo resultará aplicable para los inmuebles 
en que se constituya el arrendamiento de vivienda previsto 
en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, y quedará sujeta al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
a) El bien inmueble deberá llevar vacío durante, por lo 
menos, un año anterior al inicio de las obras. A estos efectos, 
se entenderá que un inmueble se encuentra vacío cuando 
no esté habitado, arrendado, en uso, ni afecto a actividades 
económicas. 
b) Las obras deberán concluir en el plazo máximo de dos 
años. La fecha de finalización se acreditará mediante la 
fecha de la factura expedida por las obras. 
c) El bien inmueble deberá estar arrendado en un plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de finalización de 
las obras. 
d) El valor del bien inmueble no podrá superar los 250.000 
euros. A estos efectos, se tomará como valor del bien 
inmueble el valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario, en la fecha de devengo 
del impuesto en el periodo impositivo en que finalicen las 
obras. En caso de que no exista el valor de referencia o 
cuando este no pueda ser certificado por la Dirección 

 
[2]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
a) Lo dispuesto en los apartados dieciséis y veintidós del artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 
28 de julio, en la redacción dada por esta ley, que surtirá efectos desde 1 de enero de 2025. 
 
[3]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
a) Lo dispuesto en los apartados dieciséis y veintidós del artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 
28 de julio, en la redacción dada por esta ley, que surtirá efectos desde 1 de enero de 2025. 
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General del Catastro, se tomará como valor el valor de 
mercado. 
d) La persona arrendataria de la vivienda no podrá ser el 
cónyuge ni un pariente, por consanguinidad o por afinidad, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente. 
e) El contribuyente deberá declarar el número de 
identificación fiscal de la persona o personas prestadoras de 
los servicios y el importe total satisfecho a cada una de ellas. 
f) Que el contribuyente sea propietario de un máximo de tres 
viviendas, con independencia de donde estén estas 
radicadas, que puedan ser destinadas al arrendamiento, 
excluidos garajes y trasteros y sin tener en cuenta su 
vivienda habitual. 

General del Catastro, se tomará como valor el valor de 
mercado. 
e) La persona arrendataria de la vivienda no podrá ser el 
cónyuge ni un pariente, por consanguinidad o por afinidad, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente. 
f) El contribuyente deberá declarar el número de 
identificación fiscal de la persona o personas prestadoras de 
los servicios y el importe total satisfecho a cada una de ellas. 
g) Que el contribuyente sea propietario de un máximo de tres 
viviendas, con independencia de donde estén estas 
radicadas, que puedan ser destinadas al arrendamiento, 
excluidos garajes y trasteros y sin tener en cuenta su 
vivienda habitual.». 

 
[4] Cuatro. Se añade un apartado veinticuatro, con la siguiente redacción: 
«Veinticuatro. Deducción por las ayudas y subvenciones recibidas por personas con diagnóstico de esclerosis lateral 
amiotrófica o con sus fenotipos. 
Cuando el contribuyente integre en la base imponible general el importe correspondiente a una subvención o cualquier 
otra ayuda pública destinadas a personas con diagnóstico de esclerosis lateral amiotrófica o con sus fenotipos, podrá 
aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que 
consistirá en el importe resultante de aplicar los tipos medios de gravamen al importe de la subvención o ayuda 
pública en la base liquidable.». 
 
[5] Cinco. Se añade un apartado veinticinco, con la siguiente redacción: 
«Veinticinco. Deducción por la adquisición de libros de texto y material escolar. 
1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 15 % de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo para la adquisición de libros de texto editados para educación primaria y educación secundaria 
obligatoria y educación especial, así como del material escolar para dichos niveles educativos, para sus 
descendientes matriculados en centros docentes sostenidos con fondos públicos. La deducción tendrá como límite 
105 euros por descendiente matriculado. 
Se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos fungibles que facilitan la enseñanza y el 
aprendizaje escolar, tales como cuadernos, lápices o bolígrafos, así como la ropa y el calzado deportivo para la materia 
de educación física, destinados a ser utilizados por el alumnado para el desarrollo y la aplicación de los contenidos 
determinados por el currículo de las enseñanzas de régimen general establecidas por la normativa académica vigente. 
Mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda se concretarán las categorías 
o los elementos de material escolar y los límites aplicables que podrán incluirse en la deducción. 

 
[4]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
c) La deducción por las ayudas y subvenciones recibidas por personas con diagnóstico de esclerosis lateral 
amiotrófica o con sus fenotipos, prevista en el apartado veinticuatro del artículo 5 del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 
por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción dada por esta ley, que surtirá efectos desde el 1 de 
enero de 2025. 
 
[5]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
d) La deducción por la adquisición de libros de texto y material escolar, prevista en el apartado veinticinco del artículo 
5 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción dada por esta ley, que surtirá 
efectos desde el 1 de enero de 2025, según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 
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2. Para la aplicación de esta deducción solo se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes establecido por la normativa reguladora del impuesto, salvo que el pago de 
las facturas justificativas lo realice la persona progenitora que no tenga derecho a aplicar ese mínimo. 
3. En caso de que más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de la deducción, se aplicarán las reglas de 
prorrateo, convivencia y demás límites previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. 
4. Para la aplicación de esta deducción se exigirá que la renta per cápita de la unidad familiar sea igual o inferior a 
30.000 euros. Se entenderá por renta per cápita de la unidad familiar el resultado de dividir la renta de la unidad familiar 
del ejercicio fiscal inmediatamente anterior entre el número de miembros computables, teniendo en cuenta que 
computarán por dos los miembros que acrediten una discapacidad igual o superior al 33 % o la percepción de una 
pensión de la Seguridad Social por incapacidad permanente en los grados de total, absoluta o gran invalidez, o la 
equivalente de clases pasivas. 
5. Esta deducción será incompatible con cualquier beca o ayuda pública percibida en el periodo impositivo del que se 
trate que cubra la adquisición de libros de texto y material escolar señalados en el número 1 y que se refieran al mismo 
curso escolar. 
En particular, las personas beneficiarias de la participación en el fondo solidario de libros de texto y de la percepción 
de ayudas para la adquisición de libros de texto y material escolar de la consejería competente en materia de 
educación no podrán aplicar esta deducción con respecto a los gastos correspondientes al mismo curso escolar. 
6. La acreditación del gasto por la adquisición de los libros de texto y del material escolar se realizará mediante la 
factura detallada de los bienes adquiridos y los justificantes del pago efectuado mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo, ingreso en cuenta en entidades de crédito o a través de plataformas de 
servicios de pagos electrónicos instantáneos autorizadas en España. En ningún caso darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.». 
 
[6] Seis. Se añade un apartado veintiséis, con la siguiente redacción: 
«Veintiséis. Deducción por las ayudas recibidas por las personas afectadas por la talidomida en España durante el 
periodo 1950-1985. 
Cuando el contribuyente integre en la base imponible general el importe correspondiente a la ayuda pública destinada 
a las personas afectadas por la talidomida en España durante el periodo 1950-1985, podrá aplicar una deducción en 
la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que consistirá en el importe resultante 
de aplicar los tipos medios de gravamen al importe de la ayuda pública en la base liquidable.». 
 
Artículo 3. Aplicación de las reducciones de carácter subjetivo en el impuesto sobre sucesiones y donaciones 
Se añade un apartado cinco al artículo 6 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, con 
la siguiente redacción: 

«Cinco. Aplicación de las reducciones por parentesco y discapacidad. 
Los importes de las reducciones por parentesco y discapacidad serán únicos para todos los hechos imponibles del 
artículo 3.1 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, que tengan lugar 
entre la misma persona causante y persona causahabiente, de tal forma que solo serán aplicables en las segundas y 
sucesivas adquisiciones en el importe que no se hubiese agotado en las anteriores de forma acumulativa.». 
 
 

 
[6]  Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
e) La deducción por las ayudas recibidas por personas afectadas por la talidomida, prevista en el apartado veintiséis 
del artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción dada por esta 
ley, que surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023. 
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Artículo 4. Reducciones de carácter objetivo en la base imponible en adquisiciones lucrativas inter vivos 
[7] Se añade un apartado diez al artículo 8 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, con 
la siguiente redacción: 
 
«Diez. Reducción por la adquisición de bienes y derechos destinados a reparar o reponer los dañados por los 
incendios forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
Se establece una reducción del 100 % para las donaciones y demás negocios jurídicos a título gratuito inter vivos, de 
bienes y derechos destinados a reparar o reponer bienes dañados directamente por los incendios forestales que 
provocaron la activación del Peifoga en situación 2, de acuerdo con los datos facilitados por la Axega, acaecidos en 
Galicia en 2025. 
La reducción se aplicará a las donaciones o negocios jurídicos a título gratuito inter vivos realizados entre el 28 de 
julio de 2025 y el 30 de junio de 2026, ambos inclusive, que cumplan los siguientes requisitos: 
a) La base máxima de la reducción para el contribuyente, haya habido una o varias donaciones, de uno o varios 
donadores, no podrá exceder los 250.000 euros. 
b) El patrimonio previo del contribuyente no podrá exceder los 402.678,11 euros, computado conforme a lo establecido 
en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. 
c) En ningún caso la cantidad objeto de reducción para cada bien podrá ser superior a la diferencia entre el daño 
sufrido y las cantidades recibidas por ayudas o coberturas de seguro. 
d) En caso de que el destino de los bienes recibidos sea la reposición o la sustitución de un vehículo será 
imprescindible que este último haya sido dado de baja definitiva en el Registro General de Vehículos. 
e) La entrega de los importes en dinero habrá de realizarse mediante transferencia bancaria, cheque nominativo, 
ingreso en cuentas en entidades de crédito o a través de plataformas de servicios de pagos electrónicos instantáneos 
autorizadas en España. 
f) La adquisición deberá efectuarse en documento público o formalizarse de este modo dentro del plazo de 
presentación de la autoliquidación del impuesto, en aquellos supuestos en los que el valor de lo donado, en la misma 
o en distintas entregas entre la misma persona donadora y la persona donataria, exceda los 4.000 euros. Si en el 
momento de la entrada en vigor de esta ley el plazo de presentación ya estuviese iniciado, el plazo para la 
formalización del documento público se extenderá hasta el 31 de enero de 2026. En ese documento deberá constar 
expresamente que los bienes adquiridos se van a destinar, por parte de la persona donataria, exclusivamente, para 
las finalidades previstas en este apartado diez. 
g) En el plazo máximo de doce meses desde la adquisición, los bienes o derechos recibidos se deberán destinar a 
reparar o reponer bienes de los que sea titular la persona donataria que hayan sido dañados de forma directa y 
determinante por los incendios forestales que provocaron la activación del Peifoga en situación 2, de acuerdo con los 
datos facilitados por la Axega, acaecidos en Galicia en 2025. 
h) El contribuyente mantendrá a disposición de la Administración la documentación acreditativa del bien afectado por 
los incendios, de las cantidades obtenidas por ayudas e indemnización de los seguros y de las percibidas por 
donación o cualquier otro negocio jurídico inter vivos, de la reparación efectuada o, en su caso, del bien sustituto. 
En caso de que el contribuyente tenga derecho a la aplicación de la reducción y ya hubiese abonado la cuota tributaria 
en el momento de la entrada en vigor de la ley, podrá pedir la devolución de las cantidades ingresadas, una vez 
formalizada la adquisición en documento público, si fuese necesario con arreglo a lo dispuesto en la letra f).». 
 

 
[7] Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
b) Lo dispuesto en el apartado diez del artículo 8, en los apartados doce y trece del artículo 16 y en el apartado quince 
del artículo 17, todos ellos del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción 
dada por esta ley, que surtirá efectos desde 28 de julio de 2025. 
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Artículo 5. Especialidades en la tributación del contrato de vitalicio en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones 
Se añade un artículo 12 al texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, con la siguiente 
redacción: 
«Artículo 12. Donaciones en contratos de vitalicio 
Si, como consecuencia de la aplicación del artículo 14.6 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
se devengase una donación y la persona alimentante perteneciese al grupo de parentesco III o IV en relación a la 
persona alimentista, la tarifa de aplicación será la establecida en el artículo 9.a) y el coeficiente multiplicador, el 
establecido en el artículo 10 para los grupos de parentesco I y II, ambos de este texto refundido, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
a) Debe tratarse del contrato de vitalicio regulado en el capítulo III del título VII de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de 
derecho civil de Galicia. En caso de que la prestación alimenticia se complemente con la entrega de metálico, esta no 
debe superar el 20 % del importe total de dicha prestación, valorada según las normas del texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
b) La persona alimentista debe tener una edad igual o superior a sesenta y cinco años, estar afectada por un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 % y necesitar ayuda de terceras personas. 
c) La persona alimentista no deberá ser usuaria de residencias de la tercera edad. 
d) El contrato deberá formalizarse mediante escritura pública.». 
 
Artículo 6. Tipos de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
Se modifica el artículo 14 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, de la siguiente 
manera: 
Uno. Se modifica el número 1 del apartado dos, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Artículo 14. Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. 
Uno. Tipo de gravamen general. 
1. Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a la transmisión de bienes inmuebles, así como 
en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre ellos, excepto los derechos reales de garantía, será del 8 
%. 
2. Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo aplicable a la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como 
en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre estos, excepto los derechos reales de garantía, será del 8 
%. 
Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual. 
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del 
contribuyente será del 7 %, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los 
cuales vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, 
de los demás miembros de sus unidades familiares no 
exceda de la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que 
exceda del primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio 
referidas a la fecha de la adquisición del inmueble, tomando 
este por su valor de adquisición y sin deducción de las 
deudas asumidas en los supuestos de adquisición con 
precio aplazado o financiación ajena. 
A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 

«1. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya 
a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás 
miembros de sus unidades familiares exceda la cifra de 
240.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada 
miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
 
A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente    
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de esta ni de las deudas contraídas para su financiación, 
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financiación, siempre que se procediese a su venta en el 
plazo máximo de dos años y se acredite que el importe 
obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la 
cancelación total o parcial del crédito obtenido para la 
adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro 
del mismo plazo. El justificante documental que acredite este 
destino habrá de presentarse ante la oficina gestora 
competente en el plazo de un mes desde la venta de la 
vivienda. 

siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Dos. Se modifica el número 2 del apartado cuatro, que queda con la siguiente redacción: 
Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas 
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del 
contribuyente será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una familia numerosa que tenga reconocida tal 
condición con título oficial en vigor y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia. 

2. Que la suma del patrimonio de todos los miembros de 
la familia numerosa no exceda de la cifra de 400.000 euros, 
más 50.000 euros adicionales por cada miembro superior al 
mínimo para obtener la condición de familia numerosa. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 
adquisición y sin deducción de las deudas asumidas en 
los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena. 
A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 
financiación, siempre que se procediese a su venta en el 
plazo máximo de dos años y se acredite que el importe 
obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la 
cancelación total o parcial del crédito obtenido para la 
adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro 
del mismo plazo. El justificante documental que acredite este 
destino habrá de presentarse ante la oficina gestora 
competente en el plazo de un mes desde la venta de la 
vivienda. 

«2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de todos los miembros de la familia 
numerosa exceda la cifra de 400.000 euros, más 50.000 
euros adicionales por cada miembro superior al mínimo para 
obtener la condición de familia numerosa. La valoración del 
patrimonio se realizará conforme a las reglas establecidas 
en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
 
A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente    
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de esta ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Tres. Se modifica el número 2 del apartado cinco, que queda con la siguiente redacción: 

Cinco. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por menores de 36 años. 
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del 
contribuyente será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente tenga una edad inferior a 36 años. 

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los 
cuales vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, 
de los demás miembros de sus unidades familiares no 
exceda de la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que 
exceda del primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio 
referidas a la fecha de la adquisición del inmueble, tomando 

«2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya 
a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás 
miembros de sus unidades familiares exceda la cifra de 
240.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada 
miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
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este por su valor de adquisición y sin deducción de las 
deudas asumidas en los supuestos de adquisición con 
precio aplazado o financiación ajena. 
A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 
financiación, siempre que se procediese a su venta en el 
plazo máximo de dos años y se acredite que el importe 
obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la 
cancelación total o parcial del crédito obtenido para la 
adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro 
del mismo plazo. El justificante documental que acredite este 
destino habrá de presentarse ante la oficina gestora 
competente en el plazo de un mes desde la venta de la 
vivienda. 

sobre el patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
 
A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea 
titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor de 
esta ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Cuatro. Se modifica el número 3 del apartado ocho, que queda redactado como sigue: 

Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de violencia de género. 
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del 
contribuyente será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente se encuentre en alguna de las situaciones de violencia de género 
descritas en la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género. 
2. La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la ley señalada en el apartado anterior. 

3. Que el precio de la vivienda no exceda los 150.000 
euros. 
 

«3. Que el precio de la vivienda no exceda los 240.000 
euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro 
de la unidad familiar que exceda el primero.». 

4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente la finalidad 
de destinarla a constituir su vivienda habitual. 
5. En caso de que el inmueble haya sido adquirido por varias personas y no se hayan cumplido los requisitos señalados en los 
números anteriores en todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable 
correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan. 
 
Cinco. Se añaden los apartados diez y once, con la siguiente redacción: 

«Diez. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por parte de familias monoparentales. 
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto la persona adquirente tenga la consideración de miembro de una familia 
monoparental que esté inscrita en el Registro de Familias Monoparentales Gallegas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, y que el inmueble 
adquirido se destine a la vivienda habitual de la familia. 
2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia 
monoparental para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual exceda la cifra de 240.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, referidas a la 
fecha de la adquisición del inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
A efectos de la valoración anterior, cuando la persona adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta 
el valor de esta ni de las deudas contraídas para su financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 
máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación 
total o parcial del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo 
plazo. El justificante documental que acredite este destino habrá de presentarse ante la oficina gestora competente 
en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 
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3. La condición de familia monoparental se acreditará mediante el certificado de familia monoparental expedido por el 
órgano de dirección competente en materia de familia. 
4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente 
la finalidad de destinarla a constituir la vivienda habitual de la familia monoparental. 
5. En caso de que el inmueble sea adquirido por varias personas y no se cumplan los requisitos señalados en los 
números anteriores en todas las personas adquirentes, el tipo reducido se le aplicará a la parte proporcional de la 
base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los 
cumplan. 
 
Once. Tipo de gravamen en los contratos de vitalicio. 
En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas, el tipo de gravamen aplicable a la transmisión de pleno 
dominio o de la nuda propiedad de una vivienda a través de contratos de vitalicio será del 4 %, salvo que, conforme a 
lo establecido en este artículo, proceda un tipo inferior. 
Para aplicar el tipo del 4 % habrán de cumplirse los requisitos siguientes: 
a) Que ni el valor de la vivienda ni la suma del patrimonio de los adquirentes y, en su caso, de los demás miembros 
de sus unidades familiares exceda la cifra de 240.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda el primero. La valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas establecidas en 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del inmueble, 
incluyendo este por su valor de adquisición. 
b) Debe tratarse del contrato de vitalicio regulado en el capítulo III del título VII de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de 
derecho civil de Galicia. En caso de que la prestación alimenticia se complemente con la entrega de metálico, esta no 
debe superar el 20 % del importe total de dicha prestación valorada según las normas del texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
c) La persona alimentista debe tener una edad igual o superior a sesenta y cinco años, estar afectada por un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 % y necesitar ayuda de terceras personas. 
d) La persona alimentista no deberá ser usuaria de residencias de la tercera edad. 
e) El contrato deberá formalizarse mediante escritura pública.». 
 
Artículo 7. Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados 
Se modifica el artículo 15 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, de la siguiente 
manera: 
 
Uno. Se modifica el número 1 del apartado 2, que queda redactado como sigue: 
Artículo 15. Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados. 
Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual y en la constitución de préstamos hipotecarios 
destinados a su financiación. 
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras 
que documenten la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 1%, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los 
cuales vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, 
de los demás miembros de sus unidades familiares no 
sobrepase la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que 
exceda al primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio 
referidas a la fecha de adquisición del inmueble, tomando 
este por su valor de adquisición y sin deducción de las 
deudas asumidas en los supuestos de adquisición con 
precio aplazado o financiación ajena. 

«1. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya 
a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás 
miembros de sus unidades familiares exceda la cifra de 
240.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada 
miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
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A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 
financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 
máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido 
se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación 
total o parcial del crédito obtenido para la adquisición de 
cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo 
plazo. El justificante documental que acredite este destino 
deberá presentarse ante la oficina gestora competente en el 
plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 

A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea 
titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor de 
ella ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Dos. Se modifica el número 2 del apartado cuatro, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias numerosas y la constitución de 
préstamos hipotecarios destinados a su financiación. 
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras 
que documenten la adquisición de vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5%, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una familia numerosa que tenga reconocida tal 
condición con título oficial en vigor y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de su familia. 

2. Que la suma del patrimonio de todos los miembros de la 
familia numerosa no sobrepase la cifra de 400.000 euros, 
más 50.000 euros adicionales por cada miembro superior al 
mínimo para obtener la condición de familia numerosa. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 
adquisición y sin deducción de las deudas asumidas en 
los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena. 
A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 
financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 
máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido 
se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación 
total o parcial del crédito obtenido para la adquisición de 
cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo 
plazo. El justificante documental que acredite este destino 
deberá presentarse ante la oficina gestora competente en el 
plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 

«2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de todos los miembros de la familia 
numerosa exceda la cifra de 400.000 euros, más 50.000 
euros adicionales por cada miembro superior al mínimo para 
obtener la condición de familia numerosa. La valoración del 
patrimonio se realizará conforme a las reglas establecidas 
en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
 
A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea 
titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor de 
esta ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Tres. Se modifica el número 2 del apartado cinco, que queda con la siguiente redacción: 
Cinco. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por menores de treinta y seis años y la 
constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación. 
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras 
que documenten la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5%, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente tenga una edad inferior a treinta y seis años. 

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los 
cuales vaya a constituir su vivienda habitual y, en su caso, 
de los demás miembros de sus unidades familiares no 

«2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la 
suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya 
a constituir su vivienda habitual y, en su caso, de los demás 
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sobrepase la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que 
exceda al primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio 
referidas a la fecha de adquisición del inmueble, tomando 
este por su valor de adquisición y sin deducción de las 
deudas asumidas en los supuestos de adquisición con 
precio aplazado o financiación ajena. 
A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente 
sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor 
de la misma ni de las deudas contraídas para su 
financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 
máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido 
se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación 
total o parcial del crédito obtenido para la adquisición de 
cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo 
plazo. El justificante documental que acredite este destino 
deberá presentarse ante la oficina gestora competente en el 
plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 

miembros de sus unidades familiares exceda la cifra de 
240.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada 
miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La 
valoración del patrimonio se realizará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
 
A efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea 
titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta el valor de 
esta ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de 
dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las 
viviendas señaladas dentro del mismo plazo. El justificante 
documental que acredite este destino habrá de presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un mes 
desde la venta de la vivienda.». 

 
Cuatro. Se modifica el número 3 del apartado ocho, que queda redactado como sigue: 
Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de violencia de género. 
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo aplicable en las primeras copias de escrituras que 
documenten la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5 %, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente se encuentre en alguna de las situaciones de violencia de género 
descritas en la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género. 
2. La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la ley señalada en el apartado anterior. 

3. Que el precio de la vivienda no exceda los 150.000 
euros 

«3. Que el precio de la vivienda no exceda los 240.000 
euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro 
de la unidad familiar que exceda el primero.». 

 
Cinco. Se añade el apartado nueve, con la siguiente redacción: 
«Nueve. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por parte de familias monoparentales. 
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de 
inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente será del 0,5 %, siempre que este cumpla los 
requisitos siguientes: 
1. Que en la fecha de devengo del impuesto la persona adquirente tenga la consideración de miembro de una familia 
monoparental que esté inscrita en el Registro de Familias Monoparentales Gallegas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, y que el inmueble 
adquirido se destine a la vivienda habitual de la familia. 
2. Que ni el precio de adquisición de la vivienda ni la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia 
monoparental para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual exceda la cifra de 240.000 euros, más 30.000 euros 
adicionales por cada miembro de la unidad familiar que exceda el primero. La valoración del patrimonio se realizará 
conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, referidas a la 
fecha de la adquisición del inmueble, incluyendo este por su valor de adquisición. 
A efectos de la valoración anterior, cuando la persona adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en cuenta 
el valor de esta ni de las deudas contraídas para su financiación, siempre que se proceda a su venta en el plazo 
máximo de dos años y se acredite que el importe obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación 
total o parcial del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del mismo 
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plazo. El justificante documental que acredite este destino habrá de presentarse ante la oficina gestora competente 
en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda. 
3. La condición de familia monoparental se acreditará mediante el certificado de familia monoparental expedido por el 
órgano de dirección competente en materia de familia. 
4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente 
la finalidad de destinarla a constituir la vivienda habitual de la familia monoparental. 
5. En caso de que el inmueble sea adquirido por varias personas y no se cumplan los requisitos señalados en los 
números anteriores en todas las personas adquirentes, el tipo reducido se le aplicará a la parte proporcional de la 
base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los 
cumplan.». 
 
Artículo 8. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas 
Se modifica el artículo 16 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, de la siguiente 
manera: 
Uno. Se modifica el apartado siete, que pasa a tener la siguiente redacción: 

Siete. Deducción por adquisición de vivienda habitual 
por personas con discapacidad, familias numerosas, 
menores de 36 años y víctimas de violencia de género 
en áreas rurales. 
Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de 
gravamen reducidos regulados en los apartados Tres, 
Cuatro, Cinco y Ocho del artículo 14 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se 
encuentre en alguna de las parroquias que tengan la 
consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A 
estos efectos, una orden de la consejería competente en 
materia de hacienda determinará las parroquias que tengan 
esta consideración. 

«Siete. Deducción por adquisición de vivienda habitual 
por parte de personas con discapacidad, familias 
numerosas, menores de 36 años, víctimas de violencia 
de género y familias monoparentales en áreas rurales. 
Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de 
gravamen reducidos regulados en los apartados tres, cuatro, 
cinco, ocho y diez del artículo 14 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se 
encuentre en alguna de las parroquias que tengan la 
consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A 
estos efectos, una orden de la consejería competente en 
materia de hacienda determinará las parroquias que tengan 
dicha consideración.». 

 
[8]Dos. Se añaden los apartados doce y trece, con la siguiente redacción: 
«Doce. Deducción por la adquisición de bienes inmuebles destinados a sustituir los dañados por los incendios 
forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
Se establece una deducción del 100 % de la cuota devengada, en la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, a consecuencia de la 
adquisición de bienes inmuebles o de la constitución o cesión de derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre 
ellos, destinados a sustituir otros de los que el sujeto pasivo sea propietario o usufructuario que radiquen en las 
localidades afectadas por los incendios forestales que provocaron la activación del Peifoga en situación 2, de acuerdo 
con los datos facilitados por la Axega, acaecidos en Galicia en 2025. 
La deducción se aplicará a los actos o contratos realizados entre el 28 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026, ambos 
inclusive, que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que el inmueble sustituido no pueda ser utilizado como consecuencia de los citados incendios, por ser destruido 
total o parcialmente, ser declarado en ruinas o bien, debido a su mal estado residual, requerir su demolición. 

 
[8] Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
b) Lo dispuesto en el apartado diez del artículo 8, en los apartados doce y trece del artículo 16 y en el apartado quince 
del artículo 17, todos ellos del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción 
dada por esta ley, que surtirá efectos desde 28 de julio de 2025. 
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b) El valor del inmueble adquirido no podrá superar los 250.000 euros. 
c) El acto o contrato deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente la finalidad 
de sustitución de otro inmueble afectado por los incendios forestales, que habrá de ser identificado. 
d) El sujeto pasivo no podrá aplicar esta deducción en más de una adquisición en base a un mismo inmueble 
siniestrado. 
e) Si el inmueble sustituido pertenece a más de una persona, la base de la deducción será la resultante de aplicar el 
porcentaje de titularidad en el bien sustituido o del derecho sobre él. 
f) El contribuyente mantendrá a disposición de la Administración la documentación acreditativa del bien afectado por 
los incendios y del bien sustituto. 
En caso de que el contribuyente tenga derecho a la aplicación de la deducción y ya haya abonado la cuota tributaria, 
podrá pedir la devolución de las cantidades ingresadas, una vez subsanado el requisito contenido en la letra c), si 
fuese necesario. 
 
Trece. Deducción por la adquisición de vehículos automóviles destinados a reponer los dañados por los incendios 
forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
Se establece una deducción del 100 % de la cuota devengada, en la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, como consecuencia de la 
adquisición de vehículos destinados a sustituir otros de los cuales el sujeto pasivo sea propietario o usufructuario 
que, como consecuencia directa de los daños producidos por los incendios forestales que provocaron la activación 
del Peifoga en situación 2, de acuerdo con los datos facilitados por la Axega, acaecidos en Galicia en 2025, se hayan 
dado de baja definitiva en el Registro General de Vehículos de la correspondiente jefatura provincial de tráfico. 
La deducción se aplicará a los actos o contratos formalizados entre el 28 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026, 
ambos inclusive, que cumplan los siguientes requisitos: 
a) El precio de adquisición del vehículo no podrá ser superior a 40.000 euros. 
b) En el documento de compraventa deberá constar expresamente que el vehículo se adquiere con la intención de 
reponer otro que fue dañado por los incendios y que se da de baja en el Registro General de Vehículos, identificando 
este último. 
c) El contribuyente mantendrá a disposición de la Administración la documentación acreditativa del bien afectado por 
los incendios y del bien sustituto. 
En caso de que el contribuyente tenga derecho a la aplicación de la deducción y ya haya abonado la cuota tributaria, 
podrá pedir la devolución de las cantidades ingresadas, una vez subsanado el requisito contenido en la letra b), si 
fuese necesario.». 
 
Artículo 9. Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de actos jurídicos documentados 
Se modifica el artículo 17 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, de la siguiente 
manera: 
Uno. Se modifica el apartado ocho, que queda redactado como sigue: 

Ocho. Deducción por adquisición de vivienda habitual y 
por constitución de préstamos hipotecarios destinados 
a su financiación, por personas con discapacidad, 
familias numerosas, menores de 36 años y víctimas de 
violencia de género en áreas rurales. 
 
Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de 
gravamen reducidos regulados en los apartados Tres, 
Cuatro, Cinco y Ocho del artículo 15 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se 
encuentre en alguna de las parroquias que tengan la 
consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A 
estos efectos, una orden de la consejería competente en 

«Ocho. Deducción por adquisición de vivienda habitual 
y por constitución de préstamos hipotecarios 
destinados a su financiación por parte de personas con 
discapacidad, familias numerosas, menores de 36 años, 
víctimas de violencia de género y familias 
monoparentales en áreas rurales. 
Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de 
gravamen reducidos regulados en los apartados tres, cuatro, 
cinco, ocho y nueve del artículo 15 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se 
encuentre en alguna de las parroquias que tengan la 
consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A 
estos efectos, una orden de la consejería competente en 
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materia de hacienda determinará las parroquias que tengan 
esta consideración. 

materia de hacienda determinará las parroquias que tengan 
dicha consideración.». 

 
Dos. Se añaden los apartados catorce y quince, con la siguiente redacción: 
«Catorce. Deducción aplicable a las condiciones resolutorias en los contratos de vitalicio. 
Tendrán derecho a una deducción del 100 % en la cuota las condiciones resolutorias que se establezcan en los 
contratos de vitalicio regulados en el capítulo III del título VII de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de 
Galicia, que garanticen el cumplimiento del derecho de la persona alimentista, siempre que el contrato reúna los 
requisitos regulados en el artículo 12 de este texto refundido. 
 
[9] Quince. Deducción por la adquisición de bienes inmuebles destinados a sustituir los dañados por los incendios 
forestales acaecidos en Galicia en 2025. 
Se establece una deducción del 100 % en la cuota resultante de aplicar el gravamen gradual de documentos notariales 
en las escrituras públicas otorgadas para formalizar la adquisición, declaración de obra nueva y división horizontal 
de bienes inmuebles destinados a sustituir otros de los cuales el sujeto pasivo sea propietario o usufructuario que 
radiquen en las localidades afectadas por los incendios forestales que provocaron la activación del Peifoga en 
situación 2, de acuerdo con los datos facilitados por la Axega, acaecidos en Galicia en 2025. 
La deducción se aplicará a los actos o contratos formalizados entre el 28 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026, 
ambos inclusive, que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que el inmueble sustituido no pueda ser utilizado como consecuencia de los citados incendios, por haber sido 
destruido total o parcialmente, haber sido declarado en ruinas o bien, debido a su mal estado residual, requerir su 
demolición. 
b) El valor del inmueble sustituto no deberá superar los 250.000 euros. 
c) El acto o contrato deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente la finalidad 
de sustitución de otro inmueble afectado por los incendios forestales, que habrá de ser identificado. 
d) El sujeto pasivo no podrá aplicar esta deducción en más de una adquisición en base a un mismo inmueble 
siniestrado. 
e) Si el inmueble sustituido pertenece a más de una persona, la base de la deducción será la resultante de aplicar el 
porcentaje de titularidad en el bien sustituido o del derecho sobre él. 
f) El contribuyente mantendrá a disposición de la Administración la documentación acreditativa del bien afectado por 
los incendios y del bien sustituto. 
En caso de que el contribuyente tenga derecho a la aplicación de la deducción y ya haya abonado la cuota tributaria, 
podrá pedir la devolución de las cantidades ingresadas, una vez subsanado el requisito contenido en la letra c), si 
fuese necesario.». 
 

 
[9] Disposición final tercera. Entrada en vigor 
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior: 
b) Lo dispuesto en el apartado diez del artículo 8, en los apartados doce y trece del artículo 16 y en el apartado quince 
del artículo 17, todos ellos del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, en la redacción 
dada por esta ley, que surtirá efectos desde 28 de julio de 2025. 
 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.html

